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Provincia de Tierra del Fuego, Antartlda iBISBNOibl~DENTAÚUilRBAOUIIIEllG 
e .Islas del Atlántico Sur AlliAIITIDA 

República Argelllina USlJISDUATIANfiCOIDB 

usHUAIA. ·o 5 N ov 2oog 
VISTO: El Expediente N° 279/2009, Letra TCP-D.A., caratulado: "SI 

ADQUISICIÓN RESMAS DE PAPEL Y ELEMENTOS DE OFICINA"; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Nota Interna. No 1890/09 de fecha 28 de octubre de 2009, obrante a fs. 1, el 

personal de administración Sr. Diego RAMOS, informa que es necesario adquirir los artículos de 

librería que en la misma se detallan, ello de acuerdo a necesidades manifestadas por el personal y la 

baja de stock de resmas de papel. 

Que dado lo informado en la nota precitada en el párrafo anterior, se procede a 

solicitar cotización a empresas del ramo, las cuales obran de fojas 5 a 7. 

Que del comparativo por renglón obrante de fojas 11 a 12 surge la conveniencia de 

adjudicar los elementos según el detalle del Anexo I, que forma parte de la presente. 

Que el presente gasto asciende a la suma total de PESOS SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 54/100 ($6.346,54). 

Que se cuenta con crédito presupuestario y fondos suficientes para afrontar la 

presente erogación. 

Que el gasto se encuadra dentro de lo prescripto en el artículo 26 inciso 2) de la Ley 

Territorial N° 6, Decreto Provincial N° 1505/2002 y Decreto Provincial N° 240/09. 

Que es atribución del suscripto, disponer las erogaciones y autorizar las Ordenes de 

Pago, según lo establece el Art. 15°, inc. i) de la Ley Provincial N° 50. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO r.-Autorizar el gasto por la adquisición de los elementos que se detallan en el Anexo 

I que forma parte de la presente, por la suma total de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS CON 54/100 ($6.346,54), en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°.- Autorizar la contratación directa con las firmas detallas en el Anexo II que forma 

parte de la presente, de acuerdo a lo expresado en el artículo anterior. 

ARTICULO 3°.- Imputar la presente erogación a la Partida Presupuestaria 2.9.2. del presente 

Ejercicio Económico. 

ARTICULO 4°.- Registrar, comunicar, publicar, cumplido, archivar.

RESOLUCION DE PRESIDENCIA No 2 S/ /2009-

TCP 
Confeccionó 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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ANEXO 1- RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° '2 51 /2009 

Renglón ltem Firma . Importe 
1 Papel Oficio 75 grs Librería Karukinka $5.994,00 
2 Abrochadora Nº 50 Librería Rayuela $82,70 
3 Broches 23/12 Librería Rayuela $31,70 
4 Broches 23/24 Librería Rayuela $39,65 
5 Caja de Archivo Carton Librería Karukinka $167,60 
6 Carpeta plastica oficio Librería Karukinka $13,44 
7 Bloches Nepaco plásticos Librería Karukinka $17,45 

Total $6.346,54 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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ANEXO 11- RESOLUCION DE PRESIDENCIA No Z S 1 /2009 

Firma Monto 
Librería Karukinka $6.192,49 
Librería Rayuela $154,05 
Total $6.346,54 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 


